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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR 

A DIVERSAS AUTORIDADES A REALIZAR OPERATIVOS EN LAS CARRETERAS DE MÉXICO, 
CON EL FIN DE PROTEGER A LAS Y LOS CONNACIONALES Y SUS BIENES EN SU REGRESO 

A CASA EN LAS FECHAS DECEMBRINAS, A CARGO DE LA DIPUTADA FUENSANTA 

GUERRERO ESQUIVEL, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI 

Quien suscribe, diputada Fuensanta Guadalupe Guerrero Esquivel, del Grupo Parlamentario 
del Partido Revolucionario Institucional en la LXVI Legislatura del honorable Congreso de la 
Unión y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6, numeral 1, fracción I; y 79, 
numeral 2, fracciones I y II, del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a 
consideración de esta honorable asamblea proposición con punto de acuerdo al tenor de la 
siguiente 

Exposición de Motivos 

Las fiestas decembrinas representan uno de los momentos más esperados del año para 
millones de mexicanas y mexicanos. Es el tiempo del reencuentro familiar, de las tradiciones 
que nos definen como nación, y del regreso a casa de quienes han tenido que buscar 
oportunidades lejos de su tierra. 

Sin embargo, esta época de celebración también viene acompañada de retos importantes 
en materia de seguridad vial y protección a nuestros connacionales. 

La realidad es clara y los números no mienten: desde el pasado 28 de noviembre, el Instituto 
Nacional de Migración ha atendido a 463 mil 879 mexicanos que regresaron al país como 
parte del programa Heroínas y Héroes Paisanos. 

Tan sólo en una caravana reciente, más de 20 mil personas ingresaron a bordo de 5 mil 230 
vehículos, lo que nos da una dimensión real del fenómeno migratorio que se vive en estas 
fechas. 

Nuestros paisanos emprenden largos viajes desde Estados Unidos de América (EUA), 
recorriendo miles de kilómetros con una sola meta: abrazar a sus familias. 

Muchos salen desde lugares tan lejanos como Michigan, cruzando la frontera por Laredo, 
Texas, trayendo consigo no sólo el cansancio de meses de trabajo, sino también sus 
pertenencias, regalos para sus seres queridos y, en muchos casos, los ahorros de todo un 
año. 

Pero aquí viene lo preocupante: nuestras carreteras enfrentan serios problemas de 
seguridad. Los datos son alarmantes. 

En 2024 se registraron 15 mil 937 robos de camiones de carga en las carreteras de México, lo 
que representa un incremento de 9.15 por ciento comparado con 2023. Si bien estos datos 
se refieren principalmente al autotransporte, nos hablan de una inseguridad generalizada 
en nuestras vías federales que también afecta a los vehículos particulares. 
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Las estadísticas de accidentes tampoco son nada alentadoras. De enero a marzo de 2024, en 
la red de carreteras federales se registraron 3 mil 519 accidentes con daños materiales 
estimados en más de 2 mil millones de pesos. 

Y lo más crítico: en época decembrina los hechos viales se incrementan entre 5 y 10 por 
ciento en promedio, pudiendo llegar hasta 15 por ciento en carreteras como la Puebla-
Córdoba. 

Es cierto que ya existen operativos en marcha. La Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes, en coordinación con la Guardia Nacional, implementó el 
Operativo Vacacional de Invierno 2024, del 16 de diciembre de 2024 al 12 de enero de 2025, 
con brigadas de auxilio vial y revisiones médicas en puntos estratégicos. 

Sin embargo, estos esfuerzos se enfocan primordialmente en aspectos de seguridad vial 
preventiva y auxilio mecánico. Lo que necesitamos urgentemente es reforzar el 
componente de seguridad pública en las carreteras. 

Nuestros paisanos no sólo requieren auxilio mecánico o atención médica, necesitan circular 
con la tranquilidad de que sus vidas y su patrimonio están protegidos. Necesitan saber que 
las autoridades están vigilando activamente para prevenir asaltos, robos y cualquier tipo de 
agresión. 

Recientemente, las autoridades federales lograron desarticular una banda criminal 
dedicada al robo de autotransporte en el Estado de México e Hidalgo, lo que demuestra que 
cuando hay coordinación efectiva entre instituciones, los resultados son contundentes. 

Se reforzó la vigilancia con 759 elementos adicionales y más de 300 patrullas en tramos 
críticos, pero esto fue en zonas específicas. Necesitamos que este nivel de despliegue se 
replique en las principales rutas que utilizan nuestros connacionales. 

Estados como Tamaulipas ya están tomando medidas. El secretario de Seguridad Pública 
estatal anunció el refuerzo de vigilancia en carreteras con cerca de 3 mil elementos 
desplegados en distintos puntos de la entidad, garantizando protección las 24 horas. Este es 
el tipo de acciones que necesitamos ver replicadas a nivel nacional. 

Las familias mexicanas merecen pasar estas fiestas en paz. Los trabajadores que se han 
partido el lomo todo el año en tierras lejanas merecen llegar a casa con sus regalos intactos 
y sus vidas seguras. 

Las madres que esperan con ansias a sus hijos merecen saber que las autoridades están 
cuidando su camino de regreso. Resulta imperativo que las instituciones de seguridad 
federales, estatales y municipales sumen esfuerzos en un frente común. 

La Secretaría de la Defensa Nacional, la Secretaría de Marina, la Guardia Nacional y las 
corporaciones de seguridad locales deben coordinarse para garantizar que ninguna 
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carretera sea tierra de nadie, que ningún paisano tenga que viajar con miedo, y que estas 
fiestas sean verdaderamente un tiempo de alegría y no de tragedia. 

Este exhorto no es un capricho legislativo. Es una necesidad real, urgente y sentida por 
millones de mexicanas y mexicanos que sólo quieren llegar a casa para abrazar a los suyos. 

Es nuestra responsabilidad como representantes populares asegurar que el Estado 
mexicano cumpla con su obligación fundamental: proteger la vida, la integridad y el 
patrimonio de todas las personas en territorio nacional. 

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a consideración de esta honorable asamblea la 
siguiente proposición con 

Punto de Acuerdo 

Único. La Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión exhorta 
respetuosamente a la Secretaría de la Defensa Nacional, a la Secretaría de Marina, a la 
Guardia Nacional, así como a las corporaciones de seguridad estatales y municipales para 
que realicen operativos en las carreteras de México, con el fin de proteger a las y los 
connacionales y sus bienes en su regreso a casa durante las fechas decembrinas. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Comisión Permanente, a 7 de enero de 2026. 

Diputada Fuensanta Guadalupe Guerrero Esquivel (rúbrica) 

 

 


